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Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Popayán- Cauca  

E.S.D.  

  

  

Asunto: RECURSO DE APELACION contra la providencia del 13 de abril de abril de 

2021, notificada en estados 037 del 14 de abril de 2021 

 

  

Ref.  Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00529-00 

D/te.  UNIDAD RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 

D/do. OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS Y CARLOS RAUL ARTURO ERAZO 

 

NUBIA FERNANDA CARVAJAL LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

34.556.739 de Popayán, abogada titulada y portadora de la Tarjeta Profesional No. 84.913 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada Judicial del CONJUNTO 

UNIDAD RESIDENCIAL ANTIGUA REAL, de acuerdo al poder que reposa en el 

expediente, respetuosamente expreso, que interpongo recurso de APELACION contra la 

providencia del 13 de abril de abril de 2021, expedida por el Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, notificada en estados 037 del 14 de abril de 2021, por 

medio del cual se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito sin 

requerimiento previo, siendo la sustentación del recurso de apelación la siguiente: 

 

1. Si bien es cierto el artículo 317 del código general del proceso, en su numeral 2, 

prevé que cuando el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)”  no 

estoy de acuerdo con la decisión y citación de la anterior norma en el caso en 

particular; pues es importante poner de presente que según en el expediente físico y 

digital del proceso de la referencia, la última actuación es el oficio 3349 del 16 de 

septiembre de 2019, oficio en el cual se le informa al Juzgado Cuarto Civil de 

Circuito de Popayán, que se toma nota del embargo de remanentes solicitado 

mediante oficio 1857 del 5 de septiembre de 2019, información que no reposa en las 

actuaciones de la página de la RAMA JUDICIAL.  

 

Ante la virtualidad del sistema judicial, el día 5 de marzo de 2021 radico solicitud 

formal de la copia digital de autos y expediente completo, respuesta que el digno 

despacho remite el mismo día en las horas de la tarde, adjuntando un vínculo 

OneDrive erróneo, es decir de otro proceso, es así como envió un segundo correo 

electrónico manifestando mi inconformidad y el despacho corrige el error, 

enviándome el vínculo OneDrive del proceso, INTERRUMPIENDO EL TERMINO 

PARA HACER EFECTIVO EL DESSITIMIENTO TACITO, ACEPTANDO 

RESPUESTA POR EL JUZGADO Y CUMPLIENDO CON LA NOTIFICACION 

PERSONAL HACIA LA PARTE DEMANDADA.  

 

Ahora bien, el día 14 de abril de 2021 de acuerdo a la información del proceso en la 

página de la Rama Judicial, la fecha de la última actuación es el 13 de septiembre de 

2019, omitiendo la actualización de la información en cuanto a mi solicitud radicada 

el 5 de marzo de 2021. 

mailto:alejandrafuertes10@gmail.com


Nubia Fernanda Carvajal López 
Alejandra Milena Fuertes Chamorro 

Abogadas-  
Universidad del Cauca 

Derecho Laboral, Familia, Civil, Administrativo, Comercial y Penal. 

Email:  - alejandrafuertes10@gmail.com   

 celulares. 3176845454 

Popayán -Cauca 
 

 

Sobre el particular cabe resaltar que desde el 16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 

2020 se produce la suspensión de términos judiciales de acuerdo al decreto 

legislativo No. 564 de 2020, por el cual se adoptan medidas para la garantía de los 

derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del estado de 

emergencia económica, social y ecológica, cito puntualmente el Artículo 2 del 

presente decreto: Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se 

suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito 

previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los 

términos de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso 

desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

De lo cual se concluye que el cese de actividades judiciales, suspende los términos 

procesales por tres (3) meses y medio y un (1) mes más contado a partir del 1 de 

julio de 2020, es decir en total 4 meses y 15 días no se deben contabilizar según la 

norma citada, la inactividad del proceso en la página de la Rama Judicial fue notoria 

y por eso se solicitó respetuosamente y formalmente el estado del proceso 

actualizado, por los motivos expuestos resulto errónea y contraria a derecho la 

apreciación efectuada por el a quo en lo referente a la operancia del desistimiento 

tácito, pues el si bien es cierto, que han omitido el reajuste de las actuaciones según 

fechas reales en la página de la rama judicial, EL JUZGADO NO ME 

MANIFESTO EN LA RESPUESTA QUE ME ENVIA EL DIA 5 DE MARZO DE 

2021 AL CORREO ELECTRONICO alejandrafuertes10@gmail.com , la intención 

de aplicar el artículo 317 del código general del proceso, en su numeral 2, por el 

contrario me envía dos correos atendiendo a mi solicitud.  

 

De la misma forma y atendiendo la secuencia del proceso, comunico al despacho, 

que el día 18 de marzo de 2021 se envía por correo certificado, por medio de la 

empresa INTERRAPIDISIMO, notificación personal a los señores demandados 

OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS Y CARLOS RAUL ARTURO ERAZO, con 27 

folios cada uno, tal como adjunto al presente documento, cabe señalar que desde 

hace más de un año estoy en conversaciones con el señor CARLOS RAUL 

ARTURO ERAZO, quien en múltiples oportunidades ha manifestado que hará una 

negociación y abono de la deuda, manifestando el claro conocimiento del proceso 

que se lleva en su contra en el presente Juzgado, el cual quedo como expresa la 

norma, notificado formalmente el día 19 de marzo de 2021, según certificación de la 

empresa INTERRAPIDISIMO.  

 

Gracias por su atención y celeridad en su respuesta.  

 

FOLIOS: _____ 
 

RECIBO NOTIFICACIONES AL Correo electrónico: - alejandrafuertes10@gmail.com  

 

  

Atentamente,   

  
 
Parte interesada,  
 
 
 
ALEJANDRA FUERTES      NUBIA FERNANDA CARVAJAL LÓPEZ 
C.C. # 1.061.726.374 de Popayán   C.C. # 34.556.739 de Popayán   
T.P. # 307.778 del C.S.J     T.P. # 84.913 del C.S.J.    
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Consejo Superior de la Juricatura Corte Suprema de la justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Sala Jurisdiccional Disciplinaria

16 de Dic - 2020

CONSULTA DE PROCESOS  
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Número de Radicación 

DETALLE DEL PROCESO

19001418900220190052900
Fecha de consulta: 2020-12-16 07:38:44.77

Fecha de replicación de datos: 2020-12-15 18:27:17.92 



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

23 / 23

 
19001418900220190052900

CONSULTAR NUEVA CONSULTA



Descargar DOC Descargar CSV

Regresar al listado

DATOS DEL PROCESO SUJETOS PROCESALES DOCUMENTOS ACTUACIONES

2019-09-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/09/2019 a las 14:22:32. 2019-09-16 2019-09-16 2019-09-13

2019-09-13 Auto perfecciona embargo 2019-09-13

2019-07-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2019 a las 16:15:54. 2019-07-30 2019-07-30 2019-07-29

2019-07-29 Auto libra mandamiento
ejecutivo JUZGADOS. OF. 2601-2602 2019-07-29

2019-07-12 Radicación de Proceso Actuación de Radicación de Proceso realizada el 12/07/2019 a
las 17:44:50 2019-07-12 2019-07-12 2019-07-12

Resultados encontrados 5

 
aaaa-mm-dd
Introduzca fecha incial  

aaaa-mm-dd
Introduzca fecha fin

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia Reporte Visitas

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso

Bienvenidos a la segunda versión de la CPNU, mucho más ágil y amigable en su interacción. Para ver las nuevas
características favor dar click AQUI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/
http://www.consejodeestado.gov.co/
https://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://id.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/signin
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Documentacion/Ayuda.html
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/manual/novedades.html


16/12/2020 Consulta de Procesos por Número de Radicación- Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 2/2

Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico  
soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Visitantes: 1872681 
Visitantes: 9879



14/4/2021 Gmail - solicitud de copias digitales de autos DDO CARLOS RAUL ARTURO ERAZOOSCAR ENRIQUE BOLAÑOS

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f57ae48054&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3549044776250230320&simpl=msg-a%3Ar-1784051633792737197&simpl=msg-f%3A169341282432915… 1/2

Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com>

solicitud de copias digitales de autos DDO CARLOS RAUL ARTURO ERAZOOSCAR ENRIQUE BOLAÑOS   
5 mensajes

Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com> 5 de marzo de 2021 a las 08:39
Para: j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref.     Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00728-00
D/te.    UNIDAD RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 
D/do. CARLOS RAUL ARTURO ERAZO OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS  

solicitud de copias digitales.pdf 
743K

Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 5 de marzo de 2021 a las 12:11
Para: Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com>

Buen día, 

De manera atenta me permito comunicar que le remi� el expediente conten�vo del proceso de la referencia, a través de vínculo OneDrive.

Luisa Gómez
Secretaria

De: Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de marzo de 2021 8:39 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: solicitud de copias digitales de autos DDO CARLOS RAUL ARTURO ERAZOOSCAR ENRIQUE BOLAÑOS
 
[Texto citado oculto]

Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com> 5 de marzo de 2021 a las 15:40
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA JUZGADO, ESQUE ME ENVIARON DE UN PROCESO QUE NO HE SOLICITADO .... 
EL PROCESO No. 2019-529 es el proceso que deseo la informacion. de nuevo envío el pdf que guarda la solicitud. 
gracias 

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f57ae48054&view=att&th=178029db9c0204dc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_klwch6rm0&safe=1&zw
mailto:alejandrafuertes10@gmail.com
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https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f57ae48054&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3549044776250230320&simpl=msg-a%3Ar-1784051633792737197&simpl=msg-f%3A169341282432915… 2/2

Ref.     Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-529-00
D/te.    UNIDAD RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 
D/do. CARLOS RAUL ARTURO ERAZO OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS  
[Texto citado oculto]

solicitud de copias digitales.pdf 
743K

Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 5 de marzo de 2021 a las 15:56
Para: Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com>

Buena tarde,

Me permito comunicar que se corrigió lo respec�vo y se remi�ó el expediente solicitado. 

Luisa Gómez
Secretaria

De: Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de marzo de 2021 3:40 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: solicitud de copias digitales de autos DDO CARLOS RAUL ARTURO ERAZOOSCAR ENRIQUE BOLAÑOS
 
[Texto citado oculto]

Alejandra Fuertes <alejandrafuertes10@gmail.com> 5 de marzo de 2021 a las 15:58
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MIL GRACIAS, DOCTORA, TENGA UNA LINDA TARDE. 
[Texto citado oculto]

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f57ae48054&view=att&th=178041e8b28359b1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_klwrhn2r0&safe=1&zw
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    REPORTE DEL PROCESO     

19001418900220190052900 
 

Fecha de la consulta:   2021-03-04 10:57:03 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-03-04 09:51:14 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-07-12 Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Despacho JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Peq Causas Competencia Multiple 002 Ubicación del Expediente Secretaria - Términos 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CONJUNTO RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 

Demandado No CARLOS RAUL - ARTURO ERAZO 

Demandado No OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-09-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/09/2019 a las 14:22:32. 2019-09-16 2019-09-16 2019-09-13 

2019-09-13 Auto perfecciona embargo    2019-09-13 

2019-07-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2019 a las 16:15:54. 2019-07-30 2019-07-30 2019-07-29 

2019-07-29 Auto libra mandamiento 

ejecutivo 

JUZGADOS. OF. 2601-2602   2019-07-29 

2019-07-12 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

12/07/2019 a las 17:44:50 

2019-07-12 2019-07-12 2019-07-12 

 



    REPORTE DEL PROCESO     

19001418900220190052900 
 

Fecha de la consulta:   2021-03-04 10:57:03 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-03-04 09:51:14 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-07-12 Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Despacho JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Peq Causas Competencia Multiple 002 Ubicación del Expediente Secretaria - Términos 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CONJUNTO RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 

Demandado No CARLOS RAUL - ARTURO ERAZO 

Demandado No OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-09-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/09/2019 a las 14:22:32. 2019-09-16 2019-09-16 2019-09-13 

2019-09-13 Auto perfecciona embargo    2019-09-13 

2019-07-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2019 a las 16:15:54. 2019-07-30 2019-07-30 2019-07-29 

2019-07-29 Auto libra mandamiento 

ejecutivo 

JUZGADOS. OF. 2601-2602   2019-07-29 

2019-07-12 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

12/07/2019 a las 17:44:50 

2019-07-12 2019-07-12 2019-07-12 

 



    REPORTE DEL PROCESO     
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Fecha de la consulta:   2021-04-14 10:57:49 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-04-14 10:40:37 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-07-12 Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Despacho JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Peq Causas Competencia Multiple 002 Ubicación del Expediente Secretaria - Términos 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CONJUNTO RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 

Demandado No CARLOS RAUL - ARTURO ERAZO 

Demandado No OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-04-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/04/2021 a las 09:46:05. 2021-04-14 2021-04-14 2021-04-13 

2021-04-13 Auto termina proceso por 

desistimiento 

   2021-04-13 

2021-04-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/04/2021 a las 09:45:41. 2021-04-14 2021-04-14 2021-04-13 

2021-04-13 Auto termina proceso por 

desistimiento 

   2021-04-13 

2019-09-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/09/2019 a las 14:22:32. 2019-09-16 2019-09-16 2019-09-13 

2019-09-13 Auto perfecciona embargo    2019-09-13 

2019-07-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2019 a las 16:15:54. 2019-07-30 2019-07-30 2019-07-29 

2019-07-29 Auto libra mandamiento 

ejecutivo 

JUZGADOS. OF. 2601-2602   2019-07-29 

2019-07-12 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

12/07/2019 a las 17:44:50 

2019-07-12 2019-07-12 2019-07-12 

 



    REPORTE DEL PROCESO     

19001418900220190052900 
 

Fecha de la consulta:   2021-04-19 15:37:15 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-04-19 15:18:31 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-07-12 Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Despacho JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Peq Causas Competencia Multiple 002 Ubicación del Expediente Secretaria - Términos 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CONJUNTO RESIDENCIAL ANTIGUA REAL 

Demandado No CARLOS RAUL - ARTURO ERAZO 

Demandado No OSCAR ENRIQUE BOLAÑOS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-04-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/04/2021 a las 09:46:05. 2021-04-14 2021-04-14 2021-04-13 

2021-04-13 Auto termina proceso por 

desistimiento 

   2021-04-13 

2021-04-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/04/2021 a las 09:45:41. 2021-04-14 2021-04-14 2021-04-13 

2021-04-13 Auto termina proceso por 

desistimiento 

   2021-04-13 

2019-09-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/09/2019 a las 14:22:32. 2019-09-16 2019-09-16 2019-09-13 

2019-09-13 Auto perfecciona embargo    2019-09-13 

2019-07-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2019 a las 16:15:54. 2019-07-30 2019-07-30 2019-07-29 

2019-07-29 Auto libra mandamiento 

ejecutivo 

JUZGADOS. OF. 2601-2602   2019-07-29 

2019-07-12 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

12/07/2019 a las 17:44:50 

2019-07-12 2019-07-12 2019-07-12 

 


